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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TBLaWONO 2.931 

D B D I E Z A D O C E Y DB T R E S A S E I S 

H P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficial*.—Ea esta capitai, Iterada i domicilio, 1,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, S,56 al mes, 13,50 ai trimestre, t i al semestre y 
42 per aa afte. 

Particular*.—En mía capital, Iterado á domicilio, 3 pesetas mesaua-
tes y foeia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, U al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administración del B O L S T » , 
caite de Peligros, 3, estío dcha.—Fuera de esta capitel, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión dei Importe del tiempo 
de afeeno est tara de fidi cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,30 pesetas 

Idem particulares, linea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , SO céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso X l l l (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Aoturiia 
e Infantas, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
persoaas de la Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
Sesión d o 13 d e Hayo d o 1916. 

Abieita la sesión a las once y cincuenta y 
cinco minutos de la mañana, presidida por 
el Excmo. Sr. D. Alfonso Díaz Agero, con 
asistencia de los Sres. Bergia y Zambrana 
(Diputados Secretarios), Aguilar, Arroyo, 
Asensio, Borrallo, Borrega, De Carlos, Du
ran, Fernández y Fernández, Fernández 
Fuentes, Fernández Morales, Fernández 
Rodríguez, Garda Albertos, Garma, Goitia, 
López Ollas, López Rodríguez, Llasera, 
Martin Pindado, Martínez Cárdena, Maz-
zantini, Merino, Pi y Arsuaga, Raboso, Ri-
chi, Sanz Matamoros, Senra y Soria, se dio 
lectura del acta de la anterior y fué apro
bada. 

DESPACHO ORDINARIO 

Se da cuenta de una comunicación del 
Diputado D. Alfonso Senra, manifestando 
que ha sido elegido Diputado a Cortes, y 
por ser este cargo incompatible con el de 
Diputado provincial, pide se declare la in
compatibilidad. 

El señor Presidente entiende que la Di 
putación debe declarar la incompatibilidad 
solicitada por el Sr. Senra, por estar com
prendida en los preceptos de la ley Provin
cial. , 

El Sr. Goitia dice que, creyendo iater-
1 pretar los sentimientos de la Corporación, 
bien a su pesar admitirá la dimisión del se
ñor Senra, de la cual todos se alegran por 
le que significa como adelanto en su carro 
ra política, y lo sienten por perder un co n-
parierodel alma y un buen amigo dentro 
de la Diputación. „ 

El Sr. Garda Albertos, en nombre de la 
minoría república, se adhiere a las manifes
taciones del Sr. Goitia, lamentando la sepa
ración del Sr. Senra. 

II Sr. Saaz se adhiere, en nombre de la 
minoría conservadora, a las manifestaciones 
hechas, y el Sr. De (.'arlos se expresa en 
análogos términos, añadiendo que estima 
obligado se declare la vacante para (roce 
derae a nueva elección cuando lo acuerde el 
Gobierno. 

El Sr. Senra agradece las palabras cari
ñosas de sus compañt ros, maaifestando que 
no olvidará 1 -s atenciones que debe a to
dos, y ofrece en su nuevo cargo y en todas 
las ocasiones que ae presenten volver por 
los fueros de la Diputación provincial, a la 
que no ialtará nunca su resuelto concurso, 
lamentando que motivos de incompatibili
dad le ob'iguen a renunciar «1 acta de Di
putado provincial. 

E l señor Presidente recuerda que hace 
días se celebró el triunfo del Sr. Senra sin 
acordarse nadie de que tenia llegar el mo
mento de la separación, en el que no puede 
hacer otra cosa que repetir lo dicho. 

La Diputación sufre una pérdida al sepa
rarse el Sr. Senra, que ha sido amigo cari
ñoso, ha cumplido con su deber como el 
primero, y ha demostrado suficiencia, ta
lento, actividad y todas aquellas dotes que 
llevan a las personas a hacer un papel Im
portante. Además se ha distnguido, espe
cialmente, en la defensa de los intereses 
provinciales, y es de esperar que en el Con 
greso, cuando haya ocasión, lo hará lo 
mismo. 

Dice que el Sr. Senra, no obstante la se 
paraclón legal que se impone, quedará siem
pre en la Corporación, donde «e le recor
dará, y cuando haya necesidad de que su 
opinión venga a tener estado dentro de esta 
casa, será consultado por todos, por reco
nocérsele suficiencia, que demostró siempre 
al estudiarse los problemas planteados en la 
Diputación. 

El Sr. Senra da las gracias a la Presiden
cia por las iras s que le ha dedicado, y sub 
sanando una omisión, expresa su gratitud a 
todo el personal de la Diputación, Secreta
rio, Contador, Depositario, Oficial mayor, 
Cuerpo Médico y todos ea general, por el 
auxilio que siempre le han prestado, cuan 
do lo ha requerido, para el mejor conoci
miento de ios asuntos provinuaic». 

El señor Presidente, en nombre de tedos 
los empleadcs administrativos, agradece las 
fra es de despedida del Sr. Senra. 

Seguidamente pregunta a la Diputación 
si acuerda declarar la incompatibilidad so

l i c i t a d a por el Sr. Senra, con arreglo a lo 
que preceptúa la ley Provincial, y si se ha 
de hacer lo que la misma prescribe, a los 
efectos que indicaba el Sr. De Carlos. 

La Diputación acordó admitir la renun
cia del cargo de Diputado provincial por el 
distrito de Hospital-Congreso, presentada 
por D Alfonso Senra, y fundada en la in
compatibilidad que existe entre este cargo 
y el de Diputado a Cortes, para el que ha 
sido elegido, haciendo constar en acta las 
manifestaciones expuestas. 

A l mismo tiempo, y en cumplimiento de 
lo preceptuado por la Lty, acordó declarar 
la vacante de Diputado provincial que re
sulta por la renuncia de D. Alfonso Senra 
en el distrito de Hosp tal-Congreso. 

La Diputación quedó enterada de los si
guientes oficios: 

Del señor Presidente de la Comisión de 
Fomento participando que han sido nom
brados representante en la Comisión de 
Personal el Sr. Goitia, y Secretario, e! se
ñor Sanz Matamoros. 

D el señor Secretario de la Comisión de 
Hacienda participando que han sido nom
brados Presidente, Vicepresidente y repre
sentante en la Comisión de Personal, res 
pectivamcate, los Sres. Adame, Llasera y 
Merino. 

Del señor Vicepresidente de la Comisión 
provincial participando que D. Lázaro Mar 
tln Pindado ha sido elegido para formar 
parte de la de Personal ea reprossat: clon 
de aquélla. 

Del señor Presidente de la Comisión de 
Beneñceacia comunicando que se ha hecho 
la designación de stñores Diputados Visita
dores en la siguiente forma: Hosptal provin
cial: Sres. Duráa y Sanz Matamoros; líos 
picio: Sres. Asensio y Merino; Hospital de 
San Juan de Dios: Sres. Fernández y Fer
nández y Mazzantini; Inclusa y Maternidad: 
Sres. Lopes Olías y Chavarri; Sanatorio de 
San José, Sr. Fernández Fuentes; Asilo de 
las Mercedes: Sres. López Rodríguez y 
Zambrana; Plaza de Toros: Sres. Fernán
dez Fuentes y García Albertos; Manicomio 
de Ciempozuelos, Sr. Pi y Arsuaga; repre
sentante en las subast-s, Sr. Pi y Arsuaga, 
y representante en !a Comisión de Personal, 
Sr. Borrallo. 

Se da cuenta de la instancia del Secreta
rio de la Asociación dé Escritores y Artistas, 
solicitando que de las dos camas concedi
das en la Sala de distinguidos del Hospital 

p'ovincial, por acuerdo de esta Diputación 
de 12 de Julio de 1S7S, ocupe una el infor
tunado escritor D. Manuel Martínez Ba-
rrionuevo. 

El Sr. De Carlos dice que parece que la 
Asociación de Escritores y Artistas se fuá Ja 
en su petición en un derecho que parece tie
ne por un acuerdo de la Diputación, del 
que no ha hecho uso hace años. 

En su opinión, este asunto debe ser estu
diado por la Comisión de Beneficencia. 

El señor Presidente manifiesta que ea el 
año 1875 la Diputación concedió a la Aso
ciación de Escritores y Artistas dos camas 
en la sala de distinguidos del Hospital pro
vincial. Este derecho 1c han ven i o usando 
constantemente, pero sin solicitarlo de la 
Diputación, y esto es lo que se debe evitar, 
porque puede darse el caso de que no haya 
cama y la Diputación ea cada caso debe re
solver, sin perjuicio de mantener el derecho 
establecido. 

El Sr. De Carlos dice que en ese caso lo 
que se acuerda hoy es que el Sr. Martínez 
Barrionuevo ingrese; pero en ese case sería 
conveniente que la instancia con todos los 
antecedentes pasaran a la Comisión ds Be
neficencia para que lo estudiara. 

El señor Presidente propone, para no 
perjudicar al Sr. Martínez Barrionuevo, que 
éste no ingrese cantidad alguna por su es
tancia en Ja sala de distinguidos del Hospi
tal, y que pase el asunto a la Comisión de 
Beneficencia para que lo eatudie y resuelva 
psra el porvenir. 

La Diputacióa acordó de conformidad 
con la propuesta de la Presidencia y que 
pase el asunto a estudio de la Comisión de 
Beneficencia. 

La Diputación queda enterada de la Real 
orden del Ministerio do la Gobernación 
desestimando la solicitud de los Directores 
del Diario Oficial de Avisos de Madrid y 
Barcelona, sobre suspensión de la Real or
den de 5 de Octubre de 1914, no consin
tiendo la publicación de peródico alguno 
con aquel título. 

Asimismo queda enterada de la Real or
den del Ministerio de la Gobernación con-
cediendo la suma de 25.000 pesetas, a jus
tificar, a favor del señor Presidente, Orde
nador de pagos de esta Diputación, para 
atender a los gastos que originen las enfer
merías provisionales instaladas en el Hos
pital de San Juan de Dios, por cuenta del 
Estado. 
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El Sr. Soria solicita «coste «a «cu la se-
tlcfaccióa de te dos por el auxilio que pres
ta * Is Corporación el Ministerio de la Go
bernación cea esta concesión para subvenir 
• necesidades a las que en otro tiesapo tam
bién acudió el Sr. Alba, como después el 
Sr. Sánchex Guerra. 

Además solicita un vota de gredas por 
este hecho para el Ministra de la Goberna 
«ion. 

El Sr. De Carlos aléate mucho oponer e 
a la propuesta del Sr. Soria; pero lo hace 
por entender que está dentro de la misión 
del Estado, y especialmente del Ministerio 
de la Gobernadóa, el atender en todos los 
casos las epidemias, que en éste lo hace con 
cifra muy exigua. 

E l señor Presidente dice que le parece 
muy bien la concesión del voto de gradas 
propuesto por el Sr. Soria, y, por su parte, 
no lo ha hecho por entender que no era el 
momento oportuno para ello, sino cuando 
se diera cuenta de h ber terminado la epi
demia y después de haberse librado los eré 
aitos necesarios, como se ha hecho en otras 
ocasión, s. 

Respecto a las manifestaciones del señor 
De Carlos debe decir que, si bien es cierto 
que en las disposiciones legales se esublece 
que el Estado atienda a las epidemias, se 
ha dado el caso triste para la Diputación 
de verse obligada por el Ministerio de la 
Gobernación, como ocurrió en 1909»a aten 
der a estas enfermedades, gastando en ellas 
500.000 peseta?. 

Como ahora no ocurre esto y no se obli 
ga a la Diputación a consignar en presu
puesto créditos para estas atenciones, le 
parece bien la propuesta del Sr. Soria, de 
quien sólo difiere respecto a la oportunidad 
para hacerlo. 

E l Sr. Soria insiste en su petición, aña 
dlendo que es tanto mas de elogiar la con 
ducta que de algún tiempo a esta parte si
guen los Ministros de la Gobernación, 
cuanto que anteriormente todas estas cargas 
venían pesa- do sobre la Diputación. 

El señor Presidente propone conste en 
acta la satisfacción de la Diputadón, y que 
se reserve el acuerdo referente al voto de 
gracias para el momento en que haya ter
minado la epidemia. 

El Sr. De Carlos insiste en el criterio ex 
puesto, ya que no se trata de un donativo a 
la Diputación, sino que es una función di l 
Estado, teniendo éste en sus presupuestos 
una partida para atender a las enfermeda
des de carador evitable, y no estando obli
gada la Diputación a atender más que las 
enfermedades de carácter permanente; por 
lo cual entiende que la Diputación, en con 
ciencia, no debe dar las gradas, pues repi
te que no es de su incumbencia atender a 
esta ni a ninguna epidemia, cosa que co 
rresponde al Ministerio úe la Gobernación. 

El señor Presidente recuerda que hay 
•bligaciones del Estado, que a pesar de ello 
constituyen cargas que gravan el presupues
to de las Diputaciones y de loa Ayunta 
•ventos, como ha ocurrido con oeaaión de 
anteriores epidemias, que han ocasionado a 
la Diputación de Madrid cuantiosos gastos, 
por lo cual no merece censuras el Ministro 
de la Gobernacióa, sino todo lo contrario, 
ai acudir con estas suenas a subvenir a ' la 
ncscs*a*d <|«M se deja sea:!r, siendo sotsr 
que desde el ano do 1909, ea que se conai 
guió la primera subveacióa, no ha encoa-
trado la Diputación nada que facilidades por 
parte del Mimaterio de la Gobernación, sia 
que este haya escaseado una peseta para 
que la Corporación provincial no tuviera , 
que gravar sa presupuesto. Ea sa virtud. 

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 
nema». .•'iasaW__ 

P r o v i n c i a d e M i ladrid l n J 
< j i i 

ESTADO demoearativo de lee enfepmedades 
meati 00« e» ette pio v i naia, durati te el mes de la feeha. 

Me ha» ateeaeVb a loé animales do-

Enfermedad. 
L C x I A v A., 

Partido. 
r . • ' '• 

Municipio. 

Perineumonía 
Virada 
Idem . i 
Idem 
Carbunco bacterlliano. 
Idem 
Idem 
Idem 
Rabia 

San Lorenzo Zarzalejo 
Getafe Ciempozuelos 
Alcalá de Henares 
Torrelaguna . . . . 
Colmenar Viejo . 

IT rrelaguna 
Colmenar Viejo . 
Getafe 
Colmenar Viejo . 

Corpa. 
Mavarredonda.. 
Valdepiélagos . . 
Torrelaguna . . . 
Talamanca 
Parla 
Colmenar Viejo 

Espacio 
Enfermos 

del mea a o 
terior. 

Bovina. 
Ovina. 
Idem. 
Idem. 

O. y C. 
Mular. 

Caprina. 
Ovina. 
Bovina. 

» 
» 

207 
» 
» 

> 

» 

A N I M A L E S 

Invasiones 
•n el mes de 

la facha 

a 
340 

.008 

1 
i 
» 
1 

C u r a d o s . 

a36 
» 
» 

» 

Muertos 
O 

ta orificados 

5 
» 

» 

I 
I 
2 
I 

Quetas 
enfermos. 

» 
28 

I79 
I.OO8 

» 
» 
» 
» 
» 

Madrid, ao de Septiembre de 1916.—El Inspector provindal de Higiene y Sanidad pecuarias, F. Tordón Ordás 
• •' ' 1 P 1 ¿ f u i ..,<(>.,,,y 1 >'iio ; .'1 l o ' i i ' i i [ 

(Num. 3.515 ) 

entiende que debe constar en acta la satis
facción de la Diputación, sin perjuicio de 
que en su dfa, cuando llegue el momento 
oportuno, se tenga presente el voto de gra
cias que acaba de proponer el Sr. Soria. 

Se da cuenta del oficio del señor Gober 
nador civil de esta provincia trasladando el 
que le dirige el de Valencia respecto a la 
forma en que están organizados los Esta 
blecimientos de aquella Beneficencia pro
vincial. 

El Sr. Goitia pide se trate este asunto 
juntamente con el dict man núm. 11, y así 
lo acuerda la Diputación. 

Se da cuenta de la carta del Director del 
periódico La Acción en la que participa que 
habiendo quedado desierto d concurao 
abierto p >r dicho periódico para adjudicar 
1.000 peaetss a quienes acertaran formul r 
una pregunta en los comer eos de Madrid, 
ha decidido destinar esa cantidad a abrir 
diez libretas de ahorro por valor de den 
pesetas cada una a favor de otros tantos ni
ños, no pensionados, de la Indusa, facul
tándole para designarlos de acuerdo coa el 
Visitador y Madre Superiota del Establecí 
miento, y dejando a la iniciativa de Id Di 
putaclón si las cartillas han de ser de la Ce
ja Postal de Ahorros, del Monte de Piedad 
o del Instituto de Previsión, y la forma me 
jor, por si sirve de ejemplo a las gentes adi 
neradas, para que se acuerden que exulten 
los niños de la Inclusa. ! 

El Sr. Merino propone se den las gracias 
al periódico La Acción por el donativo de 
que se trata, que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL y que pase a estudio de la Comisión 
respectiva el extremo referente a la dase de 
cartillas más coavenleates para la inversión 

del donativo 
El Sr. Llaaera propone que al efecto ale 

que sirva de estimule se celebre ua acto pú
blico para la entrega de las libretas de aho
rro a los aiios favorecidos coa la desigaa-
dón y que se procure dar al acto el mayor 
realce posible. 

La Diputación acuerde dar las gracias al 
periódico La Aacián por el donativo de 
1.000 pesetas, que habrá de destinarse a 
abrir diez libretas de ahorro por valor de 
100 pesetas a favor de otros tantos niños 

no pensionados, de la Inclusa, que serán de-) 
aignados por el Director de dicha publica
ción, de acuerdo con el Visitador y Madre 
Superiora del establecimiento; que consté 
en acta la satisfacción de la Corporación 
por tan significado acto do caridad; que se 
publique este acuerdo en el BOLETÍN On
ci AL con objeto de que sirva de ejemplo a 
las gentes adineradas, para que ce acuerden 
de que existen los niños de la Inclusa, y que 
pase este asuntos la Comisión de Benefi! 
cencia para su cumplimiento, así como 
también para determinar ai fas cartillas hai 
de ser de la Caja Postal de Ahorros, de 
Monte de Piedad o del Instituto Nadona 
de Previsión. •< 

(Continuará.) 
1—,— » * « « » • 1 .i i 1...... 

Ministerio de hacienda 
D I R H C C I O e G E N E R A L D E P R O P I E 

D A D E S B I M P U E S T O S 

• MT.II ¡¿Vi ìiT ^ ^ K n l O -, I [ I to ¡ 

ANUNCIO 
Autorizada por Real orden de 21 de 

Agosto último la subasta pública para con
tratar la adquisición del suministro de La
bores de Tejera necesario en ías minee dt 
Almadén durante el próximo año de 1917, 
esta Dirección general ha acordado que dicho 
acto tenga lugar en la misma y simultánea
mente en la Administración general de laja 
minas de Almadén y en la Delegación de 
Hacienda de Ciudad Real, alas doce eia 
punte del díc 8 de Noviembre próximo, 
coa estricta sujeción al pliego de condicio 
aea aprobado, que Se hallará de manifiesto 
cai las expresadas oficinas, durante las ho
ras de despacho. 

El predò máximo admisible pare el re
mate se f jà en 30.0r 5 pesetas, y lai propo
siciones extendidas en papel del cello 11. ' , 
y presentadas ea pliegos cerrados, so admi
tirán desde le publicación de este eaunde 
hasta el día lábil anterior al señalado para 
la subatte, y han de tr acompañadas db la 
cédule personal de su fírmente y de la car
ta de pago que acredite haber consignado 
previamente, en metálico o su equivalente 

Ei 

en pepel admisible del Estado, en la Caja 
general de Depósitos o en cualquiera de sui 
sucursales, la cantidad de 1.500,75 pese
tas. 

Los licitadores screditarán el pago de la 
contribudón industrial correspondiente. 

Serán desechadas las proposiciones qui 
ao te hallin conformes con lo anterior
mente expresado y que en su redacción as 
se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición. 

nterado el que suscribe del pliego da 
condiciones y relación-presupuesto que la 
acompaña pera contratar el suministre da 
«Labores de Tejera» qué se consideran at-
cesar ios para el servido de las minas dé Al
madén, correspondiente al año 1917, sa 
compromete a cumplirlas y a realizar d 
mismo por la cantidad que determínala 
condición catorce por toda la obra que ex
prese la dteda relación-presupuesto (y ea 
caso de que haga baja se1 agregará) con la 
baja de1... (expresado en letra) por ciento, 
de la obra ordinaria, dejando Intacto el di 
la refradaria, conforma a le condición no
vena. < .! >l uurrwl 

II >ll«l 
(Expresado por letra.) 

Fecha y firma. 
Domicilio del que suscribe.. , 

b u /-j i n a i ,BI< - j " O:Í! 1 M »1 oOKtunKI 

Madrid, »3 de Septiembre de 191,6VjlJ 

b h El Director genere}, 
, R. del Valle. ,n 

(Núm. 3 57L) ( B . - 3 8 8 ) 
(i I ?rjp )I íjrí-j oj«*»I.M ,\'I 1 0 1 ; >; I ! 

Autorice per Reel orden de »9 de Ja
llo último le celebración de subasta pública 
para contratar el suministro de útiles, herra
mientas y demás efectos para el servido éa 
la mina Arrayanes, de Linares (Jaén), ai
rante el próximo año de 1917, esta Diré* 
don general hÉ acordado que dicho acta 
tenga lugar en la mirma y alraultáaeameati 
en le Dirección de la mina Arrayanal 1 
caí ¡á DeUgadón de iiadesda dt Jaén, • I* 
doce en puntó del díc 6 de Novicmbra 
próximo, con estricta sujedón el pliego él 
condiciones aprobado, que se hallará ei 
mahffeato en les expresadas of cines, duran 
te lee horas de despecho. 

El preda máximo' admisible pare el re 

http://mT.ii


«ate se fljs en 89 016,15 pesetas, 7 las pro 
posicionesextendidas en papel del sello 11 .*, 
presentadas en pliegos «errados, se admití 
rin desde la publicación de este anuncio 
hasta el día hábil anterior al señalado para 
la subasta, y han de ir acompañadas de la 
cédula persona) de su firmante y de la carta 
de pago que acredite haber consignado pre
viamente en metálico o su equivalente en 
papel admisible del Estado, en la Caja' ge
neral de Depósitos o cualquiera de sus su-
eursales, la cantidad de 4 495,81 pesetas. 

Los lidiadores acreditarán el pago de le 
coatribución industrial correspondiente. 

Serán deséchades las proposiciones que 
ao se hallen conformes coa lo anterior-! 
mente expresado y que en su redacción no 
se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición. 
Enteredo el que suscribe del pliego de 

condiciones y presupuesto que le acompaña 
para contratar el suministro de los útiles, 
herramientas y demás efectos que se consi
deran necesarios pare el servicio de la mine 
«Arrayanes», de Linares (Jaén), durante el 
año ¡917, se compromete a cumplirlo y a 
realizar el mismo por la cantidad que se de
termina en la condición 7 / para todas las 
clases y producios que abraza el presupues
te (y en caso de que se baga baja se agre
gará) con la baja de ... pesetas (expresado 
en letra) por ciento (expresado en letra). 

Fecha y firma. 
(Expresado ea letra.) 

Domicilie del que suscribe. 
Madrid, na de Septiembre de 19:6. 

El Diredor general, 
P. del Valle. 

(Núm. 3.577.) (E—387.) 

ÍTUNTIIIENTO BE I A D B I D 
S e c r e t a r i o — N o g o o i a o 2.* 

ARBITRIOS SOBRE SOLARES SIN EDIFICAR 

Ordenan** para su exacción, aprobada 
por Real orden del Ministerio de Haden 

da de jo de Junio de igi6. 

Continúa establecido para el año 1916 el 
arbitrio autorizado per la ley de 12 de Ju
lio de 1911 sobre los solaras sia edificar si
tiados dentro del término municipal de 
Madrid, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Terrenos objeto de gravamen. 
1. ' Con arreglo a lo establecido en el ar 

tículo 2 3 del Reglamento para ejecución de 
aquella ley, ae entiende por solares, a los 
efectos del arbitrio, los terrenos que tengan 
•ata carácter con arreglo a las disposiciones 
s,ue regulen la contribución territorial, ri 
aueza urbana, comprendiéndose como tales 
los terrenos edificables enclavados en el tér 
•/ao municipal que tengan uno o más de 
*es lados formando lfneaa de fachada a vía 
publica o particular—si el Ayuntamiento 
•«tiene los servicios urbanos en ella esta 
blec'dos—, urbanizadas en todo o en parto. 

Se entiende por calle o trayecto urbaniza-
so aquéllas en que están instalados o se 
•testen todos los servicios municipales o, 
r»»!ídc aseses, les de alumbrado, «firmádú 
*el pavimento e encintado dé aceres. 

2. * l a lee grandes extensiones de terre-
ee que, por en situación y ceadidoaes, 
f̂ eden comprendidos en la definición le 
*l*r, sólo se considera como tal, a loa 
•fados del arbitrio, la faja de terreno Un

dante coa la vía pública en un anche que 
no podrá exceder de la longitud de ta linea 
de fechada; entendiéndose por grandes ex
tensiones de torreaos los predios cuyo fon
do, coa relación a la línea de fachada, ex
ceda de dncuentra metros lineales. 

3. " No obstará para la consideración 
como solares la circunstancia de que exis
tan cobertizos, tinglados u otras construc
ciones análogas, ai la de destinarse a depó
sito de maderas, encierro o pastos de gana
dos, o a cualquier otro aprovechamiento, 
siempre que reúnan les condiciones ante
riormente referidas. 

4. " Los jardines no anejos a las vivien
das tendrán la consideración de solares. 

2&tny>.9 i l»ss s»sq Labno T» ÍJCT*¡f si» ntb 

Tipo de gravamen. 
5. ' E l tipo de gravamen aera de 5 por 

1.000 sobre el valor en venta del solar, en
tendiéndose «orno tal la suma de dinero 
por la que en condiciones normales se ha
llarla comprador del inmueble. 

Bases de percepción y procedimientos pa
ra la estimación de la extensión superfi
cial y valor de los solares. 
6. * En la primera quincena del mes de 

Diciembre se formará por el Ayuntamiento, 
a los efectos de los artículos 33 al 36 inclu
sive, del Reglamento provisional, aprobado 
por Real decreto de 29 de Junio de 1911, 
un avance de relación de los solares objeto 
de este arbitrio, para que por la Junta de 
solares, instituida por el art. 38, se ex on-
ga al público, durante el plazo de quince 
días, para recibir reclamadones y presentar 
declaraciones. 

7. a Para la estimación de la superficie 
y valor de los inmuebles, el Ayuntamiento, 
en uso de la facultad que le confieren los 
artículoa 46 y 59 del reglamento antes elu
do, toma por baae las declaraciones de les 
obligados al pago. Estas declaraciones de
berán contener el nombre, vecindad y do
micilio del propietario y el de su represen
tante legal, en su caso; la calle, número, 
manzaaa, dietrito y aúrrero de orden en el 
avance, linderos y descripción del solar, su 
extensión superficial en metros cuadrados, 
datos de su inscripción en el Registro de 
la Propiedad y el valor que le asigne el 
propietario, presentándose aaa pera ceda 
solar. 

8. a Transcurrido el placo de exposición 
del avance, a que se refiere la base 6 . a , a 
Administración de Propiedades, R e n t a s y 
Arbitrios procederá al examen y compro* 
badón de los solares Ineluídos en aquél y 
de las relaciones presentadas, haciendo las 
oportunas propuestas, tanto en lo referente 
a la extensión superficial como a las valo

raciones, a la JUnta de solares, y cumpli
dos per ésta los requisitos mareados en los 
artículos 47 y 60 del citado reglamento, se 
formarán las relación es prescritas en los ar
tículos 48 y 6» con cuantos datos marcan 
el 34, 35 y 36 del mismo, que en su día se 
someterán a la aprobación del Ayunta
miento, quedando constituido de este modo 
el Registro municipal de eolarce. 

9 / Para la confección de estos trabajos 
y para asignar lac valoraciones que ha de 
proponer a la Junta de Solares le serán fa
cilitados p o r las diferentes Oficinas muni
cipales cuantos planos, datos y anteceden
tes obren en lac mismas, reclamando en 
nitimo termino a loa interesado» ios que 
estime conveniente pare la mayor perfec
ción y exactitud del trebejo. 

ro. Loa propietarios de solaros están 
obligados a declarar a le Administración 
municipal, dentro del quinto día, toda mo 
dificadóa sobrevenida ea las condiciones 

del Inmueble.o ea lac de su propiedad que 
deba producir sus efectos en el Registro de 
solares. 

11. La presentación de redamaciones 
centra le inclusión de ua Inmueble en el 
avance relación no excusa el propietaiio 
del mismo de le declaración correapon-
dieate. 

ia. Laa reclamaciones que se produz
can coatra la inclusión de un inmueble ea 
el avance se tramitarán y resolverán por el 
Ayuntamiento en la forme dispuesta por 
los artículos 44, 45, 49, 5o, 52 y 54 dd re
glamento. 

La impugnación de las valoraciones se 
sustanciará con arreglo a lo que determi
nan los artículos 68, 69 y 70 del mismo. 

13. La Administración de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios, para asignar les valora
ciones previa'ooales, tendrá en cuenta: 

1 .* Las transacciones entre los particu-
larea sobre el mismo terreno o sobre los co
lindantes. 

2.* El valor en que figure adjudicado 
en el título da propiedad, aumentado con 
el adquirido en virtud de las mejoras por 
urbanización, introducidas en la vía a que 
teng' fachada. 

3 * Los predos pagados por expropia
ción cumdo se trata de vía ya abierta y ur
banizada; y 

4.* Las valoraciones que hoyan sido 
aceptadas o consentidas por otros propieta
rios para terrenos inmediatos a los de que 
se trata. 

Términos y Jerma de pago. 

14. Las cuotas del arbitrio se entende
rán devengadas por dozavas partes iguales 
el día i . 'de cada mes, comenzando para 
los terrenos que hubieron devengado cuo
ta de edificio para el Tesoro público, trans
currido el trimestre en que dicha cuota se 
devengó. 

15. La recaudación del arbitrio se vari 
tacará por trimestres, durante el segundo 
mes de cada uno, y por medio de recibos 
talonarios y nominativos. 

16. Están obligados al pago de les cuo
tas de este arbitrio los propietarios de los 
solares o sus representantes legales, y, en 
su caso, el dueño del dominio útil, pulien
do, sin embargo, el del dominio directo 
veri ficar el pago de las cantidades debidas 
por aquél hasta el día inmediato anterior al 
de la subasta. 

17 Todo pago por razón de este arbi
trio tiene carácter provisional a partir de 
i.° de Enero de 1916, en tanto el Ayunta
miento declara comprobada la extensión 
superficial de los inmuebles y fija las valo
raciones definitivas. 

Responsabilidades por el incumplimiento 
de esta Ordenanza. 

18. Serán considerados como defrau
dadores del arbitrio: 

i . * Los que cometieron maliciosamen
te en las declaraciones de superficie o de 
valer inexectitud manifiesta. Se entenderá 
m diciosa la inexactitud siempre que, rectifi 
cada la asignadón provisional, fuese éste 
impugnada por el propietario y la rcso's-
dón definitiva excediese de la declaración 
ea cantidad superior e los límites consen
tidos. 

Le inexactitud manifiesta de le declara 
ción respecto de ia asignadón provisional, 
cuando ésta fuere consentida per el propie
tario, y cea cualquie a la asignación d< finí 
tiva, se considerará como mere infracción 
reglamentaria. 

a." Loe que, obligados a declarar a la 
Administradóu municipal hecho que pro

duzca alta en el Regietro, omitan la declara
ción o la hagan inexacta. f j M . 

Sin embargo, cuando la cuota e, en cu 
caso, 1« parte de la misma que fuere defrau
dada, retuviese compensada por íá omislóa 
de la baja correspondiente de la misma fin
ca , se considerará la omisión o Inexactitud 
como mera infracción reglamentaría. 

19. La defraudación será castigada coa 
el recargo dei duplo de la cantidad defrau
dada y una acuita, que consistirá en el i ) 
por 100 de le cu ota anual que han debido 
satisfacer, ao pudiendo exceder de 125 pe
setas, ni aer menor de 25. Las infraccionea 
de las disposiciones del Reglamento de 29 
de Junio de 1911 y de esta Ordenanze, que 
no constituyan defraudaciones, serán casti
gadas con una multa qué no excederá de 
125 pesetas. 

Bases adicionales 
Primera. Duran'c el año 1916 la Admi

nistración de Propiedades procederá a les 
trabajos de recopilación de antecedentes y 
datos para formar e¡ plano parcelario por 
manzanas a que se refiere el art. 56 del 
Reglamento, sirviéndole de base las hojas 
del depósito municipal de planos, los trá
balos realizados para la confección del Re
gistro fiscal y plano parcelario del Ensanche 
y cuantos documentos existan en las dife
rentes dependencias municipales. 

Segunda. Rectificad? y comprobada la 
relación avance de solares, cumplidos los 
requisitos marcados en <a base 8.a y forme-
do el Rtgistro municipal de solares, el ser
vicio de conservación se efectuará por revi
siones periódicas, no modificándose las ci
fras en él consignad ai sino por os moti
ves indicados en el ar'i ulo 72 del regla
mento. 

La relación de solares y las valoraciones 
en el a consignada regirán durante cinco 
años; el padrón general, de cuyo documento 
habrán de deducirse los recibos cobratorios, 
se formará anualmente. 

Tercera Las denuncias que se formules 
por la Investigación municipal por descu
biertos en el arbitiio de solares durante el 
tiempo que dure la confección de la ma
trícula, serán resueltas en cada caso por la 
Comisión de Hacienda. 

Cuarta. Por acuerdos anteriores del Ex
celentísimo Ayuntamiento quedan exentos 
del pago del arbitrio los solares comprendi
dos en la zona que ha de aer expropiada 
para la Gran Vía, les que te hallen afedee 
a la construcción de la plaza de España y 
aquellos en que se está edificando, siempre 
que las construccioaes tengan carácter defi
nitivo. 

Quinta. Ea cuanto ao aparezca espe-
cálmente citado en la presente Ordenanza 
regirán las disposicioaes del Reglameate 
provisional aprobado por Real decreto de 
29 de Junio de 1911. 

(Núm 3 521.) 

¡ttclifl l i i ru l t i r i t lu di Primera t i u i i n i 

ANUNCIO 
El Excelentísimo señor Rector de lá Uni

versidad Central ha nombrado, coa fecha 
i l de lee corrientes, Maestra Interina de le 
Escuela graduada de niñaa de Sea Martin 
de Valdeiglesias a Doña Julie Azcuaga Gen-
. r\ . . .1 4 . . _ , J _ 1.....I J . . . .» 

MIM, MU «• IIKHIW mmttMi V4» jvv p 
Lo que se anuncia pare conocimiento de 

le interesada y efectos legales oportunos. 
Madrid, ai de Septiembre de 1916. 

B l Jefe de le S e c e l ó a , 
Rafael Upes Mera. 

(Nám. 3.5I7.) 



4 Martes 3 de Octubre de i&tt 

A y u n t a m i e n t o s 
PEZUELA DE LAS TORRES 

A N U N C I O 
El día 12 de Octubre, y hora de las doce, 

tendrá lagar en esta Casa Consistorial la 
subasta para el aprovechamiento de pastos 
del n onte «El Val», de estos propios, para 
450 cabezas lanares, y por 450 pesetas y 
año forestal de 1916-1917, demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Pezuela de las Torres, 30 de Septiembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Honorato Fernández. 

( K - 3 9 I ) 

JUNTA SINDICAL 
D K L 

Colegio de Agentes 
D E CAMBIO Y BOLSA 

tie M a d r i d . 

a v i s o 

Habiendo renunciado en el día de hoy 
Don Enrque Barrié y Codesido su cargo 
de Ag< nte de Cambio y Bolsa, de la que se 
dio cuenta al Colegio después del acto de 
cotizar, esta Junta Sindical lo anuncia pú
blico a los efectos de la devolución de su 
fianza en el término de seis meses, conta 
dos desde el dia 4 de Agosto úitinao, en 
que cesó en el ejercicio de su cargo, por 
haber entrado en usa de licencia, conforme 
a lo prevenido en los artículos 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamento 
general de B Isas y la Real orden del Minis
terio de Fomento de 8 de Enero de 1908. 

Mairid, 30 de Septiembre de 1916. 
V . * B . # 

El Síndico-Presidente, 
Agustín Pelátz. 

El Secretario, 
José Morales. 

(A.-597.) 

l i U n i y fi Fénix [ s i a l i 
C o m p a ñ í a d e s e g u r o s r e u n i d o s 

R a m a d e vid». 

Habiéndose extraviado la póliza número 
9.306, contratada con esta Compañía sobre 
la vida de Doña Leonor Tardío y Atirióles 
con techa 10 de Octubre de 1908, se anun
cia al público, por primera vez, para que la 
persona que la posea se presente a justificar 
su derecho a ella, en el término de treinta 
días, a c atar desde la lecha de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de Madrid y en el de la provincia 
de Cádiz, pues de lo contrario le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, dece de Julio de mil novecientos 
diez y seis. 

El Director, 
F . S e t u a í n . 

(D.-98 ) 

RIQUEZA RUSTICA 

i c i i fe mmwM catastral 
d é l a 

P R O V I N C I A D € (VIA 3RI > 

OireeOión. 

Se pone: en conocimiento de los contri
buyentes por riqueza rústica de todos los 

términos municipales de esta provincia que 
los padrones correspondientes a la expresa
da riqueza para que surtan efectos tributa
rios en el próximo año de 1917 quedarán 
expuestos al público, duraate los días que 
sen len las Juntas Pericia'es en sus edictos, 
en las Secretarías de los respectivos Ayun
tamientos, donde podrán presentar las re
clamaciones que únicamente versen acerca 
de errores aritméticos o de copia, las que 
posteriormente serán resueltas por esta Di
rección. 

Madrid, ao de Septiembre de 1916. 
El Ingeniero Director, 

A. Gómez Flores. 
(Núm. 3.538.) 

JUZGADOS B E 1.* INSTANCIA 

CENTRO 
En este Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro de esta Corte se ha 
promovido expediente de jurisdicción vo
luntaria, a instancia del Excelentísimo se
ñor Don Fernando de B rbón y Madam, 
Duque de Durca', y sus hermanas Doña 
María Pía y Doña Crist na de Borbón y 
Madam, en solicitud de que se proceda a 
la formación del inventario de los bienes 
relictos al fallecimiento de su madre la Ex
celentísima señora doña Caridad Madam y 
Uriondo, Duquesa viuda de Durcal, a fin 
de que la declaración que han de hr>cer en 
su día respecto a la aceptación bajo bsnefi 
ció de inventarlo vaya precedida o seguida, 
como dispone el art 1 013 del Código civil, 
de un inventario fiel y exacto de todos los 
bienes de la herencia, hecho con las for
malidades y dentro de los plazos que de
terminan los artículos 1.014 y 1.017 de di
cho cuerpo legal; en cuyo expediente se 
ha dictado la providencia cuyo particular 
conveniente a la letra dice asi: 

Providencia.—Juez, señor Rebles.—Juz
gado de primera instancia del distrito dtl 
Centro—Madrid, 28 de Septiembre de 
1916.—Por repartido... ., se tiene asimis
mo a dicha parte, por promovido el expe
diente de jurisdicción voluntaria que se 
formula, y en su virtud, procédase a la 
formación del ¡aventario de los bienes que
dados al óbito de la Excelentísima señora 
Doña Caridad Madam Uriondo, Duquesa 
viuda de Durcal; cítese por medio de edic
tos, que se fijarán ea el local de este Juzga 
do y sitios públicos de costumbre e inser
tará ea los tres periódicos Oficiales, a to
dos los acreedores que pueda haber tenido 
la referida señora, para que, si les convi
niere, acudan a presenciar el inventario 
que comeazará el Actuarlo que refrenda 
dentro de los treinta oías siguientes a la pu
blicación de dicnos edictos, y concluirá 
dentro de otros sesenta, previa citación 
también del señor Fiscal municipal, al 
que se entregará las copias simples presea 
tadas.—Lo mandó y firma S. S . \ doy f e -

Enrique Robles. 

Ante mí: 
Ricardo Gómez. 

Y para que sirva de citación ts forma a 
todos los acreedores que tuviera la referida' 
Excelentísima señora Doña Caridad Madam 
Uriondo, Duquesa viuda de Durcal, cuyos 
nombres y actual domicilio y paradero se 
ignora, para los fines y efectos acordados 
en la providencia preinserta, expido la pre
sente, que con el vistobueno del señor 

Juez, firmo en Madrid, a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos diez y sois. 

V . # B.° 
El señor Juez de primara instancia, 

Enrique Robles. 
El Secretario, 

P. S., 
Santos Soto Simarro. 

(A.—598.) 

T C R R E L A G U N A 
Don Maximino L . Hernando y Bailarín, 

Abogado, Secretario de Gobierno y Judi
cial del Juzgado de instrucción de esta 
Villa y part'do de Torrelaguna. 
Doy fe: Que en cumplimiento a una or

den de la Superioridad para hacer electivas 
las costas impuestas a Isidoro Navacerrada 
Frías, vecino de Bustarviejo, en una ape
lación que interpuso contra un auto de 
procesamiento, y seguido el procedimiento 
de apremio por todos sus trámites; en las 
subastas verificadas ce se presentó lici-
tador alguno para las fincas que le fue
ren embargadas; hecha la oportuna liqui
dación de costas al señor Administrador 
del B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia le 
fueron tasadas ciento cinco pesetas; pero 
como el valor ds los bienes embargados no 
llega a cubrir el importe de todas las cos
tas, se verificó el oportuno prorrateo, y, 
per tanto, a dicho partícipe le corresponde 
percibir sesenta pesetas noventa céntimos y 
para su pago se le adjudica 
Una participación de sesenta pesetas noven 

ta céntimos en proindiviso con 
otros partícipes de un terreno, si
to en término de Bustarviejo, en 
el punte c nocido por Pedregal 
del Valle, destinado a erial y pas
tos; de caber cincuentay tres áreas 
sesenta y seis centiáreas, y de 
hverto tieac diez áreas setenta y 
tres centiáreas; linda: al Norte, 
terreno de Villa y Donato García; 
Este, Justo Hijaae; Sur, calleja, y 
Oeate, terreno de Villa. 

Lo relacionado aparece de dicho expe
diente y lo inserto corresponde con su ori
ginal . Y porque conste, cumpliendo lo 
mandado y para que sirva de título de pro
piedad, penge el presente, con el vistobue
no del señor Juez de Torrelaguna, a quince 
de Julio de mil novecientos diez y seis. 

V.* B.* 
I 

El Juez de 1." instancia, 
Manuel G. Alegre. 

II Secretario, 
P. S., 

Antonio San Miguel. 
(C.—lee.) 

HOSPITAL 
Ea virtud de providencia dictada por el 

señor Juez de instrucción del distrito del 
Hospital, con fecha de hoy, en el sumarlo 
que instruye por sustracción de piezas de 
música para pianola, se cita par medio de 
la presente, que se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, a las personas a 
quienes pueden pertenecer las siguientes 
piezas de música: 

Una, número 141, titulado «El Bateo»; 
pasodoble, Chueca. 

Otra, número 9 167, «Zverdica», polka-
mazurka. 

Otra, número 3.091, «El dúo de la Afri 
cana»; jota, Caballero. 

Otra sin numero visible, «La Marsclle-
sa», himno nacional francés. 

Otra, número 16.488, «Dergran ven Lu 
xemburg», Lehar. 

Otra, número 415, «Alma española», Pe
nal va. 

Otra, número 1.033, «La taza de te», 
Lleó. 

Otra, número 645, «Zaragoza», Trema*, 
Otra, número 847, «La viuda alegre», 

Lehar. 
Otra, número 329, «La generala», Vives. 
Otra, número 15 758, «Die Dollarpina-

Zeain», Leo Fall. 
Otra, j.atS, «El abanico», Javaloyes; y 
Otra, »143, «Corpus Chrteui», Penella, 

a fin de que compareacan dentro de un 
plazo do cinco días, contados desdo el si
guiente a la publicación de este edicto, anta 
el Juzgado de instrucción ya referido, coa 
el fin de prestar declaración; bajo apercibi
miento de incurrir en la multa de claco a 
cincuenta pesetas y pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos diez y seis. 

V . # B.* 
El Juez de instrucción, * 

Ricardo Cobos 
El Secretario, 

Federico González del Rivera. 
(C—161.) 

JUZ ADO. iV UNI CIPA ES 
En virtud de providencia del señor Dos 

Miguel Gay y Garcia-Camba, Juez muñid, 
pal suplente dei distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Carla 
Otero Lépez, cuyas demás circunstancial* 
actual paradero se ignoran, para que en d 
término de segundo día comparezca endici» 
Juzgado a extinguir la pena impuesta ene 
juicio de faltas número 628 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1916. 
V . ' B . # 

Miguel Gay. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordos. 
(Núm. 3.381.) (B.—1.885.) 

En el juic'o verbal de faltas seguido 
este Juzgado contra Arturo Jimeno Lóp 
por malos tratos, y señalado con el núc 
ro 987 de 1916, se ha dictado sentencia, cual 
encabezamiento y parte dispositi va dicen asa 

Sentencia.—En Ja Villay Corte deMadridJ 
a primero de Septiembre de mil novecienti 
diez y seis; el Tribunal municipal 
distrito de Chamberí, compuesto de los: 
ñores Don Miguel Gay (Presidente), 
César Fernández y Don Leopoldo Los 
(Adjuntos); habiendo visto tas presentí 
diligencias de juicio verbal de faltas, 
guidas entre partes: de la una. el ;\uniste 
Fiscal, en representación de la acción 
blica, y de la otra, como denunciado,, 
turo Jimeno López, cuya edad y dea 
circunstancias ya constan anteporrne 

Fallamos: Que debemos condenar y 1 
denamos en rebeldía a Arturo J 
1 ópez a la pena de treinta pesetas de 1 
ta y al pago de las costas del juicio. 

Así por esta sentencia lo pronuncia 
mandamos y firmamos. — Miguel Gay.' 
César Fernández.—Leopoldo Lomba. 

Publicación.—Leída y publicada fué 1 
anterior sentencia por el señor Don Mig 
Gay, Juez municipal suplente del 
trito de Chamberí, estando celebrando 1 
diencia el Tribunal, en el día de su fecha» 
que doy fe.—Mariano Ordás. 

Y mediante a la rebeldía del enjuicia 
y a fin de que sea notificada en torna»1 

anterior sentencia, expido la presente 
Madrid a 7 de Septiembre de 19ió. 

V . ' B. 
Miguel Gay* 

E l Secretario, 
Mariano Ordas, 

(Núm. 3.399.) (B . - i . oo j^ 
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